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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que los 111íe111bros de la Comisión designados eu el 

artículo que antecede, cumpla11 con las responsabilidades encomendadas, de acuerdo a las normas 

vigentes. 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la prese1Lte Resolución a los Miembros del Comité y 

demás oficinas correspondientes para su conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

RESGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

Un gobierno para todos 




